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¿Están todos los CCC de CNAE que solicita actualmente asociados a FRATERNIDAD-MUPRESPA?

Empresa de más de 5.000 € de cotización

Empresa de más o igual a 250 € y menor o 

Desde: Hasta:

NOMBRE: DNI / NIE:

SOLICITUD DE INCENTIVO POR REDUCCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL. 
REAL DECRETO 231/2017 Y ORDEN ESS/256/2018

PERIODO POR EL QUE SOLICITA EL INCENTIVOTIPOLOGÍA DE EMPRESA:

Empresario  Administrador  Presidente Representante legal

¿Alguno de los Códigos de Cuenta de Cotización (CCC) del CNAE que solicita  estuvo asociado 
a otra mutua o entidad gestora durante el periodo por el que solicita el incentivo?      

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

CORREO ELECTRÓNICO*:FAX:TELÉFONO:

CIF / NIF: CNAE:

CÓDIGO POSTAL:

PERSONA DE CONTACTO :

PROVINCIA:

LOCALIDAD:DIRECCIÓN:

RAZÓN SOCIAL:

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA A EFECTOS DE INCIDENCIAS Y NOTIFICACIONES

*La empresa mediante el presente documento, autoriza como medio de notificación preferente la notificación telemática en la dirección de 
correo electrónico que se detalla en este apartado, de cualquier acto de la Mutua en el ámbito del RD 231/2017, y salvo que expresamente 
disponga a Fraternidad-Muprespa de lo contrario. Las notificaciones así practicadas, se entenderán realizadas a todos los efectos legales.

Y para el supuesto que la Administración reconozca el incentivo, indique la cuenta bancaria en la que deberá 
ingresarse.    

   CCC más antiguo del CNAE de la solicitud

   CNAE del CCC principal de la empresa

Si ha respondido "No" cumplimente la siguiente información
SÍ NO

NOSÍ

NÚMERO DE CUENTA:DC:SUCURSAL:ENTIDAD:CÓDIGO IBAN:

Firma

dede,aEn:

Empresario/Administrador/Presidente del Consejo de 
Administración/ Representante Legal

 Documentación a adjuntar junto a la solicitud:  
 - Copia D.N.I., N.I.E., pasaporte del     

representante o carnet de conducir. 
- Copia de los poderes notariales. 
- Declaración responsable. 
- Certificado de titularidad bancaria. 
- Certificado de otras mutuas cuando proceda.

Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos 
que se presenta.

Remitir esta solicitud firmada a través de la oficina digital (fraternidad.com/oficinadigital) o a la Dirección 
Provincial más cercana de Fraternidad-Muprespa, MCSS 275.

(1) Artículo 9 del Real Decreto 231/2017. "Inspección y control". (Ver última página)

igual a 5.000 € de cotización

Mediante la firma de esta solicitud, la empresa autoriza a la mutua responsable a conocer todos los datos para 
la resolución del expediente.
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Integración de la prevención, estructura organizativa, responsabilidades y 
funciones. 
  
¿Se han asignado responsabilidades y funciones preventivas a toda la 
cadena de mando de la empresa? 
  
¿Se ha nombrado un responsable de prevención con capacidad ejecutiva en 
la empresa? 
  
¿Se ha adoptado una modalidad preventiva? (Señala cuál): 
  
     
       
     
            
     
       
     
  
¿Se han designado «recursos preventivos» para las situaciones de especial 
riesgo que prevé la Ley? 
  
¿Se han definido medios de coordinación de actividades preventivas 
empresariales? 
  
Procedimientos para la gestión integrada de la prevención. 
  
¿Se ha definido un procedimiento de información, consulta y participación 
de los trabajadores en materia preventiva? 
  
¿Se ha definido un procedimiento de coordinación de actividades 
empresariales en materia preventiva? 
* Esta respuesta debe ser congruente con la dada al punto 1.5. 
  
Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva. 
  
¿Se ha realizado la evaluación inicial de riesgos en todos los puestos de 
trabajo, teniendo en cuenta las distintas especialidades técnicas? 
(seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología aplicada). 
  
¿Se revisa o actualiza la evaluación de riesgos? 
  
¿Se planifican las actividades necesarias para eliminar/reducir/controlar los 
riesgos? 
  
¿Se designan responsables y se fijan plazos para la ejecución de las 
actividades planificadas? 
  
¿Ha sido sometido a auditoría el sistema preventivo y se han subsanado las 
deficiencias detectadas?  
  
Caso de estar excluida de dicha obligación, ¿ha formulado la 
correspondiente  notificación a la autoridad laboral?

Declaración responsable sobre actividades preventivas y sobre la existencia de representación de los trabajadores 
en materia de prevención de riesgos laborales (artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo)1

Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez 
finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.

SÍ NO NO  
PROCEDE

CUESTIONES

1 
 
 

1.1 
 
 

 1.2 
 
 

 1.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.4 
 
 

1.5 
 
 

2 
 

2.1 
 
 

2.2 
 
 
 

3 
 

 3.1 
 
 
 

3.2 
 

3.3 
 
 

3.4 
 
 

3.5 
 
 

Empresario.

Trabajador designado.

Servicio prevención propio.

Servicio prevención ajeno. Identificación:

Identificación:

Identificación:

Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos 
que se presenta.

1Se entenderá acreditado el cumplimiento de las obligaciones básicas en materia de prevención de riesgos 
laborales a los que se refieren el artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, cuando proceda la 
respuesta «Sí» a todas las preguntas de la presente declaración que sean de aplicación a la empresa.
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 4 
 

4.1 
 
 

4.2 
 

5 
 
 

 5.1 
 

5.2 
 
 
 
 

 6 
 
 

6.1 
 
 
 
 

6.2 
 
 
 
 

6.3 
 
 
 

6.4 
 
 
 
 
 
 

 Vigilancia de la Salud. 
  
¿Se garantiza la vigilancia de la salud a todos los trabajadores de la 
empresa? 
  
¿Se aplican los protocolos médicos específicos para la vigilancia de la salud?
  
Información sobre la existencia de representación de los trabajadores en 
materia de prevención de riesgos laborables. 
  
¿Existen en la empresa o centro de trabajo delegados de prevención? 
  
¿Existe en la empresa o centro de trabajo comité de seguridad y salud? 
(Para empresas o centros de trabajo con 50 ó más trabajadores.) 
  
INVERSIONES PARA EL 5% ADICIONAL. 
  
Acciones preventivas complementarias (empresas que han alcanzado un 
volumen de cotización de 5.000€). 
  
¿Se han incorporado a la plantilla recursos preventivos propios o se han 
ampliado los existentes? 
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado 
notas). 
  
 ¿Se han realizado auditorías externas voluntarias del sistema preventivo 
de la empresa? 
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado 
notas). 
  
¿Existen planes de movilidad vial en la empresa? 
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado 
notas). 
  
¿Se han realizado inversiones en la elección de los equipos de trabajo o en 
los equipos de protección individual que mejoren las condiciones de 
seguridad y salud? 
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado 
notas).

Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez 
finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.

Declaración responsable sobre actividades preventivas y sobre la existencia de representación de los trabajadores 
en materia de prevención de riesgos laborales (artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo)1

NO  
PROCEDE

NOSÍCUESTIONES NOTAS

Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos 
que se presenta.

1Se entenderá acreditado el cumplimiento de las obligaciones básicas en materia de prevención de riesgos 
laborales a los que se refieren el artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, cuando proceda la 
respuesta «Sí» a todas las preguntas de la presente declaración que sean de aplicación a la empresa.
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NOTASNO  
PROCEDE

NOSÍCUESTIONES

Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos 
que se presenta.

Declaración responsable sobre actividades preventivas y sobre la existencia de representación de los trabajadores 
en materia de prevención de riesgos laborales (artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo)1

Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez 
finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.

Acciones preventivas complementarias de las pequeñas empresas 
(empresas que han agotado el periodo máximo de observación de cuatro 
ejercicios sin superar el volumen de cotización de 5.000 € por contingencias 
profesionales, pero si han alcanzado los 250€). 
  
¿Se ha asumido por el empresario la actividad preventiva o se han 
incorporado a la plantilla recursos preventivos propios? 
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado 
notas). 
  
¿Se han realizado inversiones en la elección de los equipos de trabajo o en 
los equipos de protección individual que mejoren las condiciones de 
seguridad y salud? 
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado 
notas). 
  
 ¿Se ha obtenido formación real y efectiva en materia de prevención de 
riesgos laborales por el empresario o los trabajadores designados que vayan 
a asumir las tareas preventivas? 
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado 
notas). 
  
 Información a delegados de prevención. 
  
¿Se ha informado a los delegados de prevención de la solicitud del 
incentivo?

 7 
 
 
 
 

7.1 
 
 
 
 

 7.2 
 
 
 
 
 

7.3 
 
 
 
 
 

8 
 

 8.1 

1Se entenderá acreditado el cumplimiento de las obligaciones básicas en materia de prevención de riesgos 
laborales a los que se refieren el artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, cuando proceda la 
respuesta «Sí» a todas las preguntas de la presente declaración que sean de aplicación a la empresa.

Firma
Certifico la exactitud de los datos recogidos en la presente declaración

Fdo.: Empresario/Administrador/Presidente del Consejo de  
Administración/ Representante Legal 

(consignar nombre y apellidos).

NOMBRE Y APELLIDOS:

DNI / NIF:
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Declaración responsable del empresario 

(artículos 2.1.d y 3.2 del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo)

Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez 
finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.

NOTASNO  
PROCEDE

NOSÍCUESTIONES

Declaración responsable del empresario sobre la concurrencia del requisito 
sobre sanciones y de los importes de las inversiones efectuadas en el periodo 
de observación al que se refieren el párrafo d) del artículo 2.1 y el artículo 3.2 
del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo. 
  
Importe de las inversiones realizadas a que se refiere el artículo 3.2 del Real 
Decreto 231/2017. 
(Deberán consignarse en euros y sin IVA en columna «Notas»). 
  
- Importe de las inversiones en el año anterior al de la solicitud del incentivo. 
  
- Importe de las inversiones en el segundo año anterior al de la solicitud del 
incentivo. 
  
- Importe de las inversiones en el tercer año anterior al de la solicitud del 
incentivo. 
  
- Importe de las inversiones en el cuarto año anterior al de la solicitud del 
incentivo. 
  
Ha sido sancionada la empresa por la comisión de las infracciones que se 
recogen en el artículo 2.1.d) del Real Decreto 231/2017. (Consignar nº. en 
columna «Notas»). 
  
- Sanciones por infracciones muy graves. 
  
- Sanciones por infracciones graves. 
 

 
 
 
 
 

 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

Firma
Declaro la exactitud de los datos anteriores

NOMBRE Y APELLIDOS:

DNI / NIF:
Fdo.: El Empresario, o el Administrador o Presidente del Consejo de  

Administración, o el Representante legal de la empresa  
(consignar nombre y apellidos).

Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos 
que se presenta.
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable de tratamiento: 
Fraternidad-Muprespa, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 275 
Cualquier duda y/o aclaración se pueden dirigir al delegado de Protección de Datos de Fraternidad-Muprespa a la 
dirección de correo electrónico dpd@fraternidad.com. 
  
Finalidad: 
Gestionar las prestaciones económicas legalmente establecidas derivadas de la colaboración con la acción 
protectora de la Seguridad Social. 

Gestionar las actividades preventivas de la Seguridad Social. 

Gestionar las prestaciones especiales y sociales derivadas de la colaboración con la acción protectora de la 
Seguridad Social. 
  
Legitimación: 
Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales impuestas al responsable y ejecución de un 
contrato. 
  
Destinatarios: 
Al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y Organismos y Entidades que integran la Seguridad Social en 
cumplimiento de la normativa de Seguridad Social y además se cederán o comunicarán a aquellos destinatarios 
que deban recibirlos en virtud de obligación legal.  
  
Derechos: 
Puede ejercer los derechos de portabilidad, limitación, acceso, rectificación, supresión y oposición, así como no ser 
objeto de decisiones individualizadas, tal y como se explica en la información adicional. 
  
Información adicional: 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestro portal web 
fraternidad.com/aviso-legal.

(1)Artículo 9 del Real Decreto 231/2017. "Inspección y control". 
1. En caso de que por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social se dicte resolución estimatoria, se pondrá a disposición de la 
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para su comprobación y efectos procedentes, la información relativa al 
reconocimiento del incentivo. Este control se entiende sin perjuicio del control interno que corresponde ejercer a la Intervención General de la 
Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  
2. La falta de veracidad de los datos relativos a los requisitos del artículo 2, consignados en la solicitud de la empresa a la que se refiere el artículo 
6.1, supondrá la consideración de las cantidades abonadas a la empresa, en concepto de incentivo, como indebidamente percibidas. La Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social dictará resolución al efecto, exigiendo el reintegro de dichas cantidades y comunicando a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, en caso de incumplimiento, para que proceda a reclamar el pago de conformidad con lo previsto en el 
artículo 33.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en el artículo 82 del Reglamento general de recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio. 
Igualmente podrán exigirse las responsabilidades administrativas o de otra índole a las que hubiere lugar, para cuya verificación la entidad 
gestora o la mutua deberá mantener a disposición de los órganos de fiscalización y control competentes toda la documentación e información 
relativa a las empresas beneficiarias. 

Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez 
finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.
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Fraternidad-Muprespa. Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº275. Domicilio social: Plaza Cánovas del Castillo, 3 - 28014 (MADRID) - C.I.F. : G-82287228 - fraternidad.com
Ref. FM-FORM-78
¿Están todos los CCC de CNAE que solicita actualmente asociados a FRATERNIDAD-MUPRESPA?
SOLICITUD DE INCENTIVO POR REDUCCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL. REAL DECRETO 231/2017 Y ORDEN ESS/256/2018
PERIODO POR EL QUE SOLICITA EL INCENTIVO
TIPOLOGÍA DE EMPRESA:
¿Alguno de los Códigos de Cuenta de Cotización (CCC) del CNAE que solicita  estuvo asociado a otra mutua o entidad gestora durante el periodo por el que solicita el incentivo?      
DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA A EFECTOS DE INCIDENCIAS Y NOTIFICACIONES
*La empresa mediante el presente documento, autoriza como medio de notificación preferente la notificación telemática en la dirección de correo electrónico que se detalla en este apartado, de cualquier acto de la Mutua en el ámbito del RD 231/2017, y salvo que expresamente disponga a Fraternidad-Muprespa de lo contrario. Las notificaciones así practicadas, se entenderán realizadas a todos los efectos legales.
Y para el supuesto que la Administración reconozca el incentivo, indique la cuenta bancaria en la que deberá ingresarse.    
   CCC más antiguo del CNAE de la solicitud
   CNAE del CCC principal de la empresa
Si ha respondido "No" cumplimente la siguiente información
CÓDIGO IBAN:
Firma
Empresario/Administrador/Presidente del Consejo de Administración/ Representante Legal
Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos que se presenta.
Remitir esta solicitud firmada a través de la oficina digital (fraternidad.com/oficinadigital) o a la Dirección Provincial más cercana de Fraternidad-Muprespa, MCSS 275.
(1) Artículo 9 del Real Decreto 231/2017. "Inspección y control". (Ver última página)
igual a 5.000 € de cotización
Mediante la firma de esta solicitud, la empresa autoriza a la mutua responsable a conocer todos los datos para la resolución del expediente.
1 de 6
Integración de la prevención, estructura organizativa, responsabilidades y funciones.
 
¿Se han asignado responsabilidades y funciones preventivas a toda la cadena de mando de la empresa?
 
¿Se ha nombrado un responsable de prevención con capacidad ejecutiva en la empresa?
 
¿Se ha adoptado una modalidad preventiva? (Señala cuál):
 
    
      
    
           
    
      
    
 
¿Se han designado «recursos preventivos» para las situaciones de especial riesgo que prevé la Ley?
 
¿Se han definido medios de coordinación de actividades preventivas empresariales?
 
Procedimientos para la gestión integrada de la prevención.
 
¿Se ha definido un procedimiento de información, consulta y participación de los trabajadores en materia preventiva?
 
¿Se ha definido un procedimiento de coordinación de actividades empresariales en materia preventiva?* Esta respuesta debe ser congruente con la dada al punto 1.5.
 
Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva.
 
¿Se ha realizado la evaluación inicial de riesgos en todos los puestos de trabajo, teniendo en cuenta las distintas especialidades técnicas?
(seguridad, higiene, ergonomía y psicosociología aplicada).
 
¿Se revisa o actualiza la evaluación de riesgos?
 
¿Se planifican las actividades necesarias para eliminar/reducir/controlar los riesgos?
 
¿Se designan responsables y se fijan plazos para la ejecución de las actividades planificadas?
 
¿Ha sido sometido a auditoría el sistema preventivo y se han subsanado las deficiencias detectadas? 
 
Caso de estar excluida de dicha obligación, ¿ha formulado la correspondiente  notificación a la autoridad laboral?
Declaración responsable sobre actividades preventivas y sobre la existencia de representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales (artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo)1
Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.
SÍ
NO
NO 
PROCEDE
CUESTIONES
1
 
 
1.1
 
 
 1.2
 
 
 1.3
 
 
 
 
 
 
 
 
  
1.4
 
  
1.5 
 
 
2
 
2.1 
 
  
2.2
 
 
 
3 
 
 3.1 
  
  
 
3.2  
  3.3 
 
 
3.4
 
  3.5
 
  
Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos que se presenta.
1Se entenderá acreditado el cumplimiento de las obligaciones básicas en materia de prevención de riesgos laborales a los que se refieren el artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, cuando proceda la respuesta «Sí» a todas las preguntas de la presente declaración que sean de aplicación a la empresa.
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4.2
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6.1
 
 
 
 
6.2
 
 
 
 
6.3
 
 
 
6.4
 
 
 
 
 
 
 Vigilancia de la Salud.
 
¿Se garantiza la vigilancia de la salud a todos los trabajadores de la empresa?
 
¿Se aplican los protocolos médicos específicos para la vigilancia de la salud?
 
Información sobre la existencia de representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborables.
 
¿Existen en la empresa o centro de trabajo delegados de prevención?
 
¿Existe en la empresa o centro de trabajo comité de seguridad y salud?
(Para empresas o centros de trabajo con 50 ó más trabajadores.)
 
INVERSIONES PARA EL 5% ADICIONAL.
 
Acciones preventivas complementarias (empresas que han alcanzado un volumen de cotización de 5.000€).
 
¿Se han incorporado a la plantilla recursos preventivos propios o se han ampliado los existentes?
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado notas).
 
 ¿Se han realizado auditorías externas voluntarias del sistema preventivo de la empresa?
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado notas).
 
¿Existen planes de movilidad vial en la empresa?
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado notas).
 
¿Se han realizado inversiones en la elección de los equipos de trabajo o en los equipos de protección individual que mejoren las condiciones de seguridad y salud?
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado notas).
Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.
Declaración responsable sobre actividades preventivas y sobre la existencia de representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales (artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo)1
NO 
PROCEDE
NO
SÍ
CUESTIONES
NOTAS
Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos que se presenta.
1Se entenderá acreditado el cumplimiento de las obligaciones básicas en materia de prevención de riesgos laborales a los que se refieren el artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, cuando proceda la respuesta «Sí» a todas las preguntas de la presente declaración que sean de aplicación a la empresa.
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NOTAS
NO 
PROCEDE
NO
SÍ
CUESTIONES
Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos que se presenta.
Declaración responsable sobre actividades preventivas y sobre la existencia de representación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales (artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo)1
Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.
Acciones preventivas complementarias de las pequeñas empresas (empresas que han agotado el periodo máximo de observación de cuatro ejercicios sin superar el volumen de cotización de 5.000 € por contingencias profesionales, pero si han alcanzado los 250€).
 
¿Se ha asumido por el empresario la actividad preventiva o se han incorporado a la plantilla recursos preventivos propios?
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado notas).
 
¿Se han realizado inversiones en la elección de los equipos de trabajo o en los equipos de protección individual que mejoren las condiciones de seguridad y salud?*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado notas).
 
 ¿Se ha obtenido formación real y efectiva en materia de prevención de riesgos laborales por el empresario o los trabajadores designados que vayan a asumir las tareas preventivas?
*Determinación cuantitativa de la inversión (consignar cifra en apartado notas).
 
 Información a delegados de prevención.
 
¿Se ha informado a los delegados de prevención de la solicitud del incentivo?
 7
 
 
 
 
7.1
 
 
 
 
 7.2
 
 
 
 
 
7.3
 
 
 
 
 
8
 
 8.1 
1Se entenderá acreditado el cumplimiento de las obligaciones básicas en materia de prevención de riesgos laborales a los que se refieren el artículo 2.1.e) del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, cuando proceda la respuesta «Sí» a todas las preguntas de la presente declaración que sean de aplicación a la empresa.
Firma
Certifico la exactitud de los datos recogidos en la presente declaración
Fdo.: Empresario/Administrador/Presidente del Consejo de 
Administración/ Representante Legal
(consignar nombre y apellidos).
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Declaración responsable del empresario
(artículos 2.1.d y 3.2 del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo)
Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.
NOTAS
NO 
PROCEDE
NO
SÍ
CUESTIONES
Declaración responsable del empresario sobre la concurrencia del requisito sobre sanciones y de los importes de las inversiones efectuadas en el periodo de observación al que se refieren el párrafo d) del artículo 2.1 y el artículo 3.2 del Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo.
 
Importe de las inversiones realizadas a que se refiere el artículo 3.2 del Real Decreto 231/2017.
(Deberán consignarse en euros y sin IVA en columna «Notas»).
 
- Importe de las inversiones en el año anterior al de la solicitud del incentivo.
 
- Importe de las inversiones en el segundo año anterior al de la solicitud del incentivo.
 
- Importe de las inversiones en el tercer año anterior al de la solicitud del incentivo.
 
- Importe de las inversiones en el cuarto año anterior al de la solicitud del incentivo.
 
Ha sido sancionada la empresa por la comisión de las infracciones que se recogen en el artículo 2.1.d) del Real Decreto 231/2017. (Consignar nº. en columna «Notas»).
 
- Sanciones por infracciones muy graves.
 
- Sanciones por infracciones graves.
 
 
 
 
 
 
 1
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2  
 
Firma
Declaro la exactitud de los datos anteriores
Fdo.: El Empresario, o el Administrador o Presidente del Consejo de  Administración, o el Representante legal de la empresa 
(consignar nombre y apellidos).
Antes de proceder a la entrega del presente certificado debe leer la información básica sobre protección de datos que se presenta.
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable de tratamiento:
Fraternidad-Muprespa, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 275
Cualquier duda y/o aclaración se pueden dirigir al delegado de Protección de Datos de Fraternidad-Muprespa a la dirección de correo electrónico dpd@fraternidad.com.
 
Finalidad:
Gestionar las prestaciones económicas legalmente establecidas derivadas de la colaboración con la acción protectora de la Seguridad Social.
Gestionar las actividades preventivas de la Seguridad Social.
Gestionar las prestaciones especiales y sociales derivadas de la colaboración con la acción protectora de la Seguridad Social.
 
Legitimación:
Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales impuestas al responsable y ejecución de un contrato.
 
Destinatarios:
Al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y Organismos y Entidades que integran la Seguridad Social en cumplimiento de la normativa de Seguridad Social y además se cederán o comunicarán a aquellos destinatarios que deban recibirlos en virtud de obligación legal. 
 
Derechos:
Puede ejercer los derechos de portabilidad, limitación, acceso, rectificación, supresión y oposición, así como no ser objeto de decisiones individualizadas, tal y como se explica en la información adicional.
 
Información adicional:
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestro portal web
fraternidad.com/aviso-legal.
(1)Artículo 9 del Real Decreto 231/2017. "Inspección y control".
1. En caso de que por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social se dicte resolución estimatoria, se pondrá a disposición de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para su comprobación y efectos procedentes, la información relativa al reconocimiento del incentivo. Este control se entiende sin perjuicio del control interno que corresponde ejercer a la Intervención General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
2. La falta de veracidad de los datos relativos a los requisitos del artículo 2, consignados en la solicitud de la empresa a la que se refiere el artículo 6.1, supondrá la consideración de las cantidades abonadas a la empresa, en concepto de incentivo, como indebidamente percibidas. La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social dictará resolución al efecto, exigiendo el reintegro de dichas cantidades y comunicando a la Tesorería General de la Seguridad Social, en caso de incumplimiento, para que proceda a reclamar el pago de conformidad con lo previsto en el artículo 33.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en el artículo 82 del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.
Igualmente podrán exigirse las responsabilidades administrativas o de otra índole a las que hubiere lugar, para cuya verificación la entidad gestora o la mutua deberá mantener a disposición de los órganos de fiscalización y control competentes toda la documentación e información relativa a las empresas beneficiarias. 
Nota: este formulario puede cumplimentarse electrónicamente e imprimirse o guardar una vez finalizado. Para ello sitúese en los campos en amarillo y vaya completando los datos.
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